
 
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma los artículos 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 167 

del Código Nacional de Procedimientos Penales y 2o. de la Ley Federal contra la Delincuencia 

Organizada 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Érika Araceli Rodríguez Hernández 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28de abril de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
14 de febrero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales la parte que le corresponde, y de Justicia la parte que le corresponde. 

 

II.- SINOPSIS 

Ordenar la prisión preventiva oficiosa, en los casos de delitos contra el ambiente y sancionar como miembros de la delincuencia 

organizada las conductas que por sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer delitos contra el ambiente. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 3153-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXI, XXIII y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, 

etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir un apartado de artículos transitorios en donde se señale 

principalmente la fecha de entrada en vigor del decreto. En caso contrario, se estará a lo dispuesto por el artículo 3º del Código 

Civil Federal.  

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá 

exceder del plazo de setenta y dos horas, a partir de que el 

indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con un 

auto de vinculación a proceso en el que se expresará: el delito que 

se impute al acusado; el lugar, tiempo y circunstancias de 

ejecución, así como los datos que establezcan que se ha cometido 

un hecho que la ley señale como delito y que exista la 

probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su 

comisión. 

 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión 

preventiva cuando otras medidas cautelares no sean suficientes 

para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el 

desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los 

testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado esté 

siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la 

comisión de un delito doloso. El juez ordenará la prisión 

Decreto por el que se reforma el artículo 19 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 167 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales y el artículo 2o. 

de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada  

 

Primero. Se reforma el artículo 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, para quedar redactados de la 

siguiente manera: 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

 

Artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá 

exceder del plazo de setenta y dos horas, a partir de que el 

indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con un 

auto de vinculación a proceso en el que se expresará: el delito que 

se impute al acusado; el lugar, tiempo y circunstancias de 

ejecución, así como los datos que establezcan que se ha cometido 

un hecho que la ley señale como delito y que exista la 

probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su 

comisión. 

 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión 

preventiva cuando otras medidas cautelares no sean suficientes 

para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el 

desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los 

testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado esté 

siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la 

comisión de un delito doloso. El juez ordenará la prisión 
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preventiva, oficiosamente, en los casos de delincuencia 

organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata de 

personas, delitos cometidos con medios violentos como armas y 

explosivos, así como delitos graves que determine la ley en contra 

de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad 

y de la salud. 

 

… 

… 

… 

… 

… 

 

preventiva, oficiosamente, en los casos de delincuencia 

organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata de 

personas, delitos cometidos con medios violentos como armas y 

explosivos, así como delitos graves que determine la ley en contra 

de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad 

y de la salud así como delitos contra el ambiente.  

  

 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

 

 

 

 

Artículo 167. Causas de procedencia 

 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al Juez de control la 

prisión preventiva o el resguardo domiciliario cuando otras 

medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la 

comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la 

investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de la 

comunidad así como cuando el imputado esté siendo procesado o 

haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito 

doloso, siempre y cuando la causa diversa no sea acumulable o 

conexa en los términos del presente Código. 

 

Segundo. Se reforma el artículo 167 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales para quedar redactados de la siguiente 

manera: 

 

Código Nacional de Procedimientos Penales  

 

Artículo 167. Causas de procedencia 

 

El Ministerio Publico sólo podrá solicitar al Juez de control la 

prisión preventiva o el resguardo domiciliario cuando otras 

medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la 

comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la 

investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de la 

comunidad así como cuando el imputado esté siendo procesado o 

haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito 

doloso, siempre y cuando la causa diversa no sea acumulable o 

conexa en los términos del presente Código. 
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… 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

… 

 

 

Se consideran delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, los 

previstos en el Código Penal Federal de la manera siguiente: 

 

I. a XI. … 

 

 

 

 

 

 

En el supuesto de que el imputado esté siendo procesado por otro 

delito distinto de aquel en el que se solicite la prisión preventiva, 

deberá analizarse si ambos procesos son susceptibles de 

acumulación, en cuyo caso la existencia de proceso previo no dará 

lugar por si sola a la procedencia de la prisión preventiva. 

 

El juez de control en el ámbito de su competencia, ordenará la 

prisión preventiva oficiosamente en los casos de delincuencia 

organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata de 

personas, delitos cometidos con medios violentos como armas y 

explosivos, así como delitos graves que determine la ley contra la 

seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad y de 

la salud. 

 

Las leyes generales de salud, secuestro y trata de personas 

establecerán los supuestos que ameriten prisión preventiva 

oficiosa. 

 

La ley en materia de delincuencia organizada establecerá? los 

supuestos que ameriten prisión preventiva oficiosa. 

 

Se consideran delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, los 

previstos en el Código Penal Federal de la manera siguiente: 

 

I. Homicidio doloso previsto en los artículos 302 en relación al 

307, 313, 315, 315 Bis, 320 y 323; 

 

II. Genocidio, previsto en el artículo 149 Bis; 

 

III. Violación prevista en los artículos 265, 266 y 266 Bis; 
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IV. Traición a la patria, previsto en los artículos 123, 124, 125 y 

126; 

 

V. Espionaje, previsto en los artículos 127 y 128; 

 

VI. Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139 Ter y 

terrorismo internacional previsto en los 

 

Artículos 148 Bis al 148 Quáter; 

 

VII. Sabotaje, previsto en el artículo 140, párrafo primero; 

 

VIII. Los previstos en los artículos 142, párrafo segundo y 145; 

 

IX. Corrupción de personas menores de dieciocho años de edad o 

de personas que no tienen capacidad para comprender el 

significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para 

resistirlo, previsto en el artículo 201; Pornografía de personas 

menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen 

capacidad para comprender el significado del hecho o de personas 

que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 202; 

Turismo sexual en contra de personas menores de dieciocho años 

de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el 

significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para 

resistirlo, previsto en los artículos 203 y 203 Bis; Lenocinio de 

personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no 

tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de 

personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el 

artículo 204 y Pederastia, previsto en el artículo 209 Bis; 

 

X. Tráfico de menores, previsto en el artículo 366 Ter; 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

… 

 

XI. Contra la salud, previsto en los artículos 194, 195, 196 Bis, 

196 Ter, 197, párrafo primero y 198, parte primera del párrafo 

tercero. 

 

XII. Contra el ambiente, previsto en los artículos 414, 

párrafos primero y tercero, 415, párrafo último, 416, párrafo 

último, 418, 419, 420 y 420 Bis.  

 

El juez no impondrá la prisión preventiva oficiosa y la sustituirá 

por otra medida cautelar, únicamente cuando lo solicite el 

Ministerio Publico por no resultar proporcional para garantizar la 

comparecencia del imputado en el proceso, el desarrollo de la 

investigación, la protección de la víctima y de los testigos o de la 

comunidad. Dicha solicitud deberá contar con la autorización del 

titular de la Procuraduría o el funcionario que en el delegue esa 

facultad. 

 

 

 

LEY FEDERAL CONTRA LA  

DELINCUENCIA ORGANIZADA 

 

 

 

Artículo 2o.- Cuando tres o más personas se organicen de hecho 

para realizar, en forma permanente o reiterada, conductas que por 

sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer alguno o 

algunos de los delitos siguientes, serán sancionadas por ese solo 

hecho, como miembros de la delincuencia organizada: 

 

Tercero. Se reforma el artículo 2o. de la Ley Federal contra la 

Delincuencia Organizada para quedar redactados de la siguiente 

manera: 

 

Ley Federal contra la Delincuencia Organizada  

 

Artículo 2o. Cuando tres o más personas se organicen de hecho 

para realizar, en forma permanente o reiterada, conductas que por 

sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer alguno o 

algunos de los delitos siguientes, serán sancionadas por ese solo 

hecho, como miembros de la delincuencia organizada: 
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I. a X. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139 Ter, 

financiamiento al terrorismo previsto en los artículos 139 Quáter y 

139 Quinquies y terrorismo internacional previsto en los artículos 

148 Bis al 148 Qua?ter; contra la salud, previsto en los artículos 

194, 195, párrafo primero y 196 Ter; falsificación, uso de moneda 

falsificada a sabiendas y alteración de moneda, previstos en los 

artículos 234, 236 y 237; operaciones con recursos de procedencia 

ilícita, previsto en el artículo 400 Bis; y en materia de derechos de 

autor previsto en el artículo 424 Bis, todos del Código Penal 

Federal; 

 

II. Acopio y tráfico de armas, previstos en los artículos 83 bis y 84 

de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; 

 

III. Tráfico de personas, previsto en el artículo 159 de la Ley de 

Migración; 

 

IV. Tráfico de órganos previsto en los artículos 461, 462 y 462 

Bis, y delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo 

previstos en los artículos 475 y 476, todos de la Ley General de 

Salud; 

 

V. Corrupción de personas menores de dieciocho años de edad o 

de personas que no tienen capacidad para comprender el 

significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para 

resistirlo previsto en el artículo 201; Pornografía de personas 

menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen 

capacidad para comprender el significado del hecho o de personas 

que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 202; 

Turismo sexual en contra de personas menores de dieciocho años 

de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el 
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significado del hecho o de personas que no tiene capacidad para 

resistirlo, previsto en los artículos 203 y 203 Bis; Lenocinio de 

personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no 

tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de 

personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el 

artículo 204; Asalto, previsto en los artículos 286 y 287; Tráfico 

de menores o personas que no tienen capacidad para comprender 

el significado del hecho, previsto en el artículo 366 Ter, y Robo 

de vehículos, previsto en los artículos 376 Bis y 377 del Código 

Penal Federal, o en las disposiciones correspondientes de las 

legislaciones penales estatales o del Distrito Federal; 

 

VI. Delitos en materia de trata de personas, previstos y 

sancionados en el Libro Primero, Titulo Segundo de la Ley 

General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en 

Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a 

las Víctimas de estos Delitos, excepto en el caso de los artículos 

32, 33 y 34; 

 

VII. Las conductas previstas en los artículos 9, 10, 11, 17 y 18 de 

la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia 

de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

VIII. Contrabando y su equiparable, previstos en los artículos 102 

y 105, cuando les correspondan las sanciones previstas en las 

fracciones II o III del artículo 104 del Código Fiscal de la 

Federación; 

 

IX. Los previstos en las fracciones I y II del artículo 8; así? como 

las fracciones I, II y III del artículo 9, estas últimas en relación 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

… 

con el inciso d), y el último párrafo de dicho artículo, todas de la 

Ley Federal para prevenir y sancionar los Delitos Cometidos en 

materia de Hidrocarburos. 

 

X. Contra el ambiente, previsto en los artículos 414, párrafos 

primero y tercero, 415, párrafo último, 416, párrafo último, 

418, 419, 420 y 420 Bis del Código Penal Federal.  

 

Los delitos a que se refieren las fracciones previstas en el presente 

artículo, que sean cometidos por algún miembro de la 

delincuencia organizada, serán investigados, procesados y 

sancionados conforme a las disposiciones de esta Ley. 

 

  

 


